
ANEXO I

A la Orden de 10 de diciembre de 2002, de la Conse-
jería de Industria, Trabajo y Desarrollo Tecnológico, por la
que se aprueba la convocatoria de Incentivos a la Reno-
vación de la Industria y de los Servicios (IRIS).

1. Se considera sector industrial, a los efectos previstos
en el artículo 1.2 de la presente Orden, las empresas
dedicadas a las siguientes actividades:

-Industrias de productos minerales no metálicos.
-Industria química.
-Fabricación de productos metálicos 
-Construcción de maquinaria y equipo mecánico.
-Construcción de maquinaria y material eléctrico.
-Fabricación de material electrónico.
- Construcción de vehículos, automóviles y sus piezas

de repuesto. Talleres auxiliares del automovil.
- Construcción naval.
-Fabricación de instrumentos de precisión, óptica y simi-

lares.
-Industrias de productos alimenticios, bebidas y tabaco

excepto las susceptibles de ser acogidas por los progra-
mas FEOGA e IFOP.

-Industria textil.
-Industria del cuero.
-Industrias de la madera, corcho y muebles de madera.
-Industria del papel y fabricación de artículos de papel y

artes gráficas.
- Industrias de transformación de caucho y materias

plásticas.
- Industria cementera y derivados.
- Otras industrias manufactureras.
2. A los efectos previstos en el artículo 1.2 de esta

Orden, se consideran servicios de apoyo industrial los
relacionados a continuación:

- Servicios a la información y comunicación: servicios
informáticos (software, proceso de datos, consultoría infor-
mática); servicios de información (servicios de base de
datos «on line»).

- Servicios de mantenimiento y manutención industrial.
- Servicios de limpieza industrial.
- Estaciones de servicios ubicadas dentro de Polígonos

Industriales.
- Servicios portuarios.

7. OTROS ANUNCIOS
_________________ 7.1 URBANISMO  _________________

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS, VIVIENDA
Y URBANISMO

Dirección General de Urbanismo y Vivienda

Información pública de estimación de recurso de alzada
contra denegación de la aprobación definitiva de los modi-
ficados 3 y 4 del Plan General de Ordenación Urbana de
Castro Urdiales.

El Consejo de Gobierno, en su reunión del día 24 de
octubre de 2002, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

«Estimar el recurso de alzada interpuesto por don Juan
Manuel Arregui Angulo contra el acuerdo de la Comisión
Regional de Urbanismo por el que se denegó la aproba-
ción definitiva de los modificados 3 y 4 del Plan General
de Ordenación Urbana de Castro Urdiales, referido exclu-
sivamente a la modificación puntual que afecta a la
Unidad de Ejecución 2.25».

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 84.1 de la Ley del Suelo de Cantabria y en
el artículo 70.2 de la Ley reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local.

Contra el anterior acuerdo, que agota la vía administra-
tiva, se podrá interponer recurso contencioso administra-
tivo ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de
Justicia de Cantabria en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la presente publicación.

Santander, 25 de noviembre de 2002.–El secretario de la
Comisión Regional de Urbanismo, J. Emilio Misas Martínez.
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AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO

Información pública de la aprobación inicial de Estudio de
Detalle del Área de Actuación 51 en las calles Prosperidad-
Tomás Maza Solano.

Por la Comisión de Gobierno, de fecha 21 de noviembre
de 2002, se aprobó inicialmente el Estudio de Detalle
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